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El valor educativo de los entornos virtuales  
en la formación del ciberciudadano 

Resumen

Abstract
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Los procesos de enseñanza-aprendizaje de nivel universitario consideran para la formación del futuro ci-
berciudadano métodos y estrategias didácticas que desarrolla el docente haciendo uso de un conjunto de 
herramientas y recursos digitales orientados para el aprendizaje de las materias curriculares que permiten 
lograr la educabilidad de los ciberalumnos en todas sus facultades y dimensiones humanas cuya finalidad es 
el logro de aprendizajes significativos que a futuro le servirán al insertarse en la sociedad como ciudadanos 
responsables comprometidos con su rol.

The teaching-learning processes at university level consider educational methods and strategies developed 
by the teacher for the formation of the future cybercitizen. They make use of a set of digital tools and 
resources oriented to the learning of the curricular subjects that enable the educability of the cyber students 
in all their faculties and human dimensions. The purpose is to achieve significant learning that, in the future, 
will serve them to be involved in society as responsible citizens who are committed to their role.

Ciberciudadano; ciberestudiante; ciberalumno; ciberdocente; educación superior; enseñanza-aprendizaje.
Cybercitizen; cyberstudent; cyberlearner; cyberteacher; higher education; teaching-learning.

The educational value of virtual environments 
in cybercitizen education 
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1. La Ciberenseñanza del ciberciudadano

La virtualidad de los procesos de ciberenseñanza y ciberaprendizaje nos motiva a reflexionar 
sobre la enseñanza online y la emergencia que en ella encontramos cuando de aprendizaje 
remoto se trata, considerando la interacción social de docentes y alumnos y estos con la so-
ciedad por medio de la utilización de las redes sociales y los cibermundos que en estas en-
contramos. Con el manejo de las redes sociales encontramos términos como ciberespacio, 
cibermercado o ciberciudadanía. Este último concepto hace referencia a aquellos derechos 
y deberes de los ciudadanos en el entorno de las tecnologías de la información y la comu-
nicación (Rodríguez, 2017). Al hablar sobre derechos y deberes, la ética estudia, en primer 
lugar, al ser humano en su conducta, en segundo lugar, estudia la relación del ser humano 
con otros seres humanos y, en tercer lugar, la relación del ser humano con el mundo. Según 
Cortés y Sosa (2016), la ciberenseñanza, en su proceso, utiliza todas las aplicaciones y los 
medios digitales para promover el ciberaprendizaje, con la finalidad de lograr aprendizajes 
significativos de acuerdo a las necesidades y exigencias de sus alumnos y de la sociedad 
actual. Según Sáez (2010a) todo esto supone la necesidad de ofertar, diseñar y desarrollar 
un proceso de enseñanza-aprendizaje, que además de potenciar diversas áreas de cono-
cimiento y valores para la formación integral de la personalidad del individuo, desarrolle las 
competencias respecto al uso de las TIC que son y serán demandadas por su contexto coti-
diano, académico y profesional. 
Considerando que, en la actualidad, la información se puede encontrar haciendo uso de 
herramientas digitales e instrumentos como equipos móviles, «laptops», «tablets», compu-
tadoras, «Tv.Smart», etc., conectados a Internet se puede repetir la frase: «Toda esta época 
de sobreabundancia informativa (Weller, 2011) se denomina aprendizaje electrónico móvil o 
‘m-learning’ y nos invita a reflexionar sobre el papel que cumple el docente universitario en 
la formación de sus estudiantes y en el comportamiento que deben de tener ambos cuando 
se trata de la formación del futuro ciberciudadano».
Es importante considerar que la ética estudia el comportamiento moral y los actos humanos 
en cuanto a su bondad o maldad. El ciberciudadano es el ciberhombre ubicado en un cibe-
respacio, que se está relacionando constantemente con otros ciberhombres, por lo que su 
formación integral necesariamente implicaría el desarrollo de la capacidad ética. La educa-
ción es un proceso donde toda persona puede aprender una serie de conceptos, habilida-
des, actitudes, procedimientos y valores que le permitan interactuar con los demás y con el 
entorno (Enríquez et al., 2014)

2. La formación dialéctica del ciberciudadano

Con la pandemia, la formación universitaria y el proceso de enseñanza-aprendizaje tuvo 
que dar un giro de 360° y surgió la imperante necesidad de la alfabetización digital con la 
finalidad de dar continuidad a los procesos de la interacción humana en todos los ámbitos y 
en especial en el ámbito educativo. Por este motivo, se aplicaron con mayor vigor diversas 
actividades de capacitación y actualización, no solo para docentes, sino también para estu-



415

diantes en el uso adecuado de las herramientas digitales y la familiarización con el uso de 
las tecnologías de la información y la comunicación. Esto motivó a la par la necesidad de 
conocer sobre las diversas realidades virtuales que se nos venían encima y ver si en ambos 
casos contábamos con las herramientas tecnológicas apropiadas para enfrentar el nuevo 
reto.
La única realidad certera era que, estando en clase, el ciberdocente estaba con el cibe-
ralumno, el mismo que a la par, en muchos casos, interactuaba con redes sociales, visitaba 
otras páginas y ya no estaba sentado mirando y escuchando a su docente, tal como lo hacía 
en la presencialidad. Ahora su situación era otra, era un ciberhombre cumpliendo el rol de 
ciberestudiante para formarse como ciberciudadano. Y mientras esa era la ciberrealidad del 
alumno en muchas de las aulas virtuales, en algunos casos, el docente pensaba que seguía 
en la presencialidad y lo que hizo fue trasladar su forma de enseñanza-aprendizaje de la 
presencialidad a la virtualidad, no convirtiéndose en un ciberdocente que desarrollaba las 
estrategias propias de la enseñanza virtual que permitieran despertar el verdadero interés 
de aprender en sus estudiantes.
Lo cierto en todo esto es que ciberdocente o ciberestudiante al fin y al cabo es un hombre en 
una realidad diferente, la realidad virtual y que como ya lo dijo Sanabria en 1987: «El hombre 
humaniza la realidad que le rodea, le da valor; el hombre hace mejor o peor al mundo que le 
rodea, tiene voluntad de ser con otros y en el mundo. Nos movemos en el mundo del valor, 
los valores rompen la indiferencia y provocan actitudes». Por lo dicho, el ciberciudadano del 
futuro es el ser que vive valorando y puede reconocerse como una evolución de la educación 
a distancia y una transformación para la educación presencial y semipresencial, por cuanto 
permite adquirir conocimientos, mediante la incorporación de medios tecnológicos, facilitan-
do así el aprendizaje a lo largo de la vida (Crisol-Moya et al., 2020).
Ante la gran cantidad de información a la que tenemos acceso mediante las TIC, el alumna-
do no debe quedarse en la «sociedad de la información», sino acceder a la «sociedad del 
conocimiento» (Monereo & Pozo, 2008; Pozo, 2009) con plataformas de una nueva oferta de 
propuestas innovadoras, comúnmente consensuadas, interesantes y, finalmente esperemos 
que académicamente bien articuladas (Cano, 2008). 

3. El rol del cibermaestro en el proceso educativo

La educación virtual nos da la posibilidad de seguir formando al hombre en la realidad virtual 
y esta formación se proyecta a la formación del futuro ciberciudadano que considera el prin-
cipio de la universalidad. Lo que yo decida libremente, si quiero alcanzar la categoría de mo-
ral, no basta que solo sea bueno para mí: debe serlo también para los demás (Mate, 2007).
El docente en la formación del futuro ciberciudadano como ciberestudiante tiene la posibili-
dad de desarrollar un aprendizaje significativo (y no el repetitivo), el que se debe fomentar 
en cualquier modalidad educativa, a partir de la construcción de significados, aspecto fun-
damental en los procesos de enseñanza-aprendizaje (Carrasco, 1997). Es así que la educa-
ción virtual y las nuevas tecnologías de la información y la comunicación van de la mano, de 
acuerdo a las siguientes ventajas planteadas por Rodríguez et al. (2008) citados por (Sierra, 
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2011) en donde: Se facilita la comunicación entre profesores (tutores) y alumnos, eludiendo 
los problemas de horarios y distancias; también se facilitan los nuevos canales de comuni-
cación entre los estudiantes, según sus intereses e inquietudes y se suministra una cantidad 
enorme de información, con gran rapidez y a un bajo costo.
Esto incluye no solo encontrar el software apropiado, sino también desarrollar un currículo 
local y una pedagogía que integre los dispositivos y apoye su uso creativo (Flewitt et al., 
2014). Con la inserción de la tecnología a los procesos de enseñanza-aprendizaje, las me-
todologías tuvieron que cambiar en las aulas virtuales universitarias y algunos docentes 
empezaron a adaptarse a las nuevas modalidades con la aplicación de herramientas de 
gamificación, promoviendo la interacción social y favoreciendo el interés en el aprendizaje, 
acercándose así nuevamente la universidad a aquel planteamiento que formuló la UNESCO 
en el 2008, en donde se considera que el objetivo de la aplicación de las nuevas tecnologías 
de la información y comunicación es preparar estudiantes, ciudadanos y trabajadores capa-
ces de comprender las nuevas tecnologías, tanto para apoyar el desarrollo social como para 
mejorar la productividad económica y en particular para aumentar la participación cívica, y 
la creatividad cultural. 
La UNESCO (2022) y la universidad Nacional de San Agustín en su principio orientador se 
define como «una comunidad académica orientada a la investigación y a la docencia, que 
brinda una formación humanística, ética, científica y tecnológica con una clara conciencia de 
nuestro país como realidad multicultural. Se adhiere al concepto de educación como dere-
cho fundamental y servicio público esencial» (UNSA, 2022), esto es considerar la formación 
del ciudadano digital, considerado hoy el ciberciudadano.
El docente consciente de la nueva oportunidad que se está presentando, se empieza a 
capacitar en métodos o estrategias didácticas, de acuerdo a las actividades académicas 
planificadas en los diseños curriculares, promoviéndose así la inserción y el conocimiento 
de esa nueva realidad académica. Ahora el también cibermaestro cumple un rol importante 
en el proceso dialéctico de enseñanza-aprendizaje, es el ser que organiza los contenidos a 
desarrollar y los procesos a seguir, es también un facilitador que guía y orienta sobre el uso 
adecuado de los medios y recursos didácticos para un mejor aprendizaje. Es también un 
motivador, ya que aconseja e invita a la praxis de selección de conocimientos, generando 
confianza para el logro de las competencias. 
Así mismo, es un permanente coordinador de actividades, ya que realiza comentarios perti-
nentes y señala los criterios de trabajo que mejor faciliten el aprendizaje. Del mismo modo, 
es un evaluador permanente de las actividades con fines de lograr el desarrollo de las com-
petencias y los aprendizajes significativos, propiciando en sus alumnos una valoración de 
liderazgo al demostrar en su ejercicio las capacidades fundamentales de todo proceso edu-
cativo (capacidad cognoscitiva, procedimental y actitudinal), respondiendo así a los retos y 
necesidades de sus ciberalumnos y, en cada sesión de aprendizaje de acuerdo a la praxis 
particular de la buena práctica educativa, responde a la formación, no solo académica, sino 
también de orden moral, científico, social y humanístico (Área et al., 2009). A diferencia de 
la máquina, el cibermaestro es el único ser que puede formar al ciberhombre en todas sus 
dimensiones humanas. Si antes de la pandemia se pensaba que con la aplicación de las 
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TIC era suficiente para poder formar a los estudiantes, hoy sabemos que no es así y que 
el rol que cumple el docente es imprescindible y fundamental en los procesos académicos 
formativos por la importancia de su papel y por la naturaleza propia de su ser que al ser 
eminentemente humano cumple con la finalidad de formar ciudadanos competitivos y profe-
sionales que sepan desenvolverse con garantías de éxito en un contexto socioprofesional. 
(Domínguez, 2011). 
El nuevo perfil del docente plantea nuevos contenidos formativos en lo referido al uso de la 
TIC en el aula, que los futuros maestros tendrán que adquirir conocimientos sobre la aplica-
ción de las TIC en las áreas disciplinares, deberán ser capaces de seleccionar materiales 
didácticos afines a estas demandas socioeducativas, tendrán que tener competencias para 
desarrollar nuevos instrumentos de evaluación acordes con el paradigma subyacente en su 
concepción del proceso de enseñanza aprendizaje, etc. (Soler, 2007), considerando que el 
aprendizaje no depende del medio, sino fundamentalmente de las estrategias y técnicas 
didácticas que apliquemos sobre él (Cabero, 2001). Prima la autonomía pedagógica, se 
traslada la responsabilidad al docente, que toma las decisiones respecto al tiempo, espacio, 
grupos, herramientas y metodología en general (Sáez, 2010b). 
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